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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA MARGARITA MEDICI

OBJETO: PROVISION GRATUITA, HASTA EL TERCER MES DE EMBARAZO, DE ACIDO FOLICO.-

FUNDAMENTOS:

                                 El ácido fólico, también llamado ácido pteroilmonoglutámico, vitamina B9 o folacina, es una vitamina que junto con la vitamina B12 participa en la síntesis del ADN, la proteína que compone los cromosomas y que recoge el código genético que gobierna el metabolismo de las células, por lo tanto es vital durante el crecimiento. También ayuda a aumentar la leche materna, protege contra los parásitos intestinales y la intoxicación de comidas en mal estado.

                                 Se sabe que un suplemento de ácido fólico preconcepcional previene en un 50% la aparición de enfermedades del tubo neural como la anencefalia, (severo desarrollo insuficiente del cerebro) y espina bífida (una malformación de la médula espinal y la espina dorsal que consiste en que éstas no se cierran completamente). Estas enfermedades son frecuentes, y algunas veces son causa de interrupción del embarazo en forma espontánea, y en países en los que el aborto es permitido, es motivo para una interrupción del embarazo.

                          El 95% de los niños que nacen con estas alteraciones pertenecen a familias sin antecedentes de esta enfermedad. El 50% de los casos podrían haberse prevenido si se hubiera recibido suplementos de ácido fólico en dosis de 1 miligramo diario por lo menos 2 meses antes de la concepción y durante el primer trimestre del embarazo, salvo que la mujer haya tenido un bebé con algún problema de este índole, en cuyo caso la dosis que se recomienda es mayor, alrededor de 5mg por día. 

                                 Como el cuerpo humano no produce esta sustancia, debe procurársela ya sea aumentando el consumo de alimentos ricos en esta vitamina - vegetales de hojas verdes, legumbres, hígado y frutas cítricas-, consumiendo suplementos de ácido fólico o fortificando los alimentos con este ácido. Entre estas estrategias, se reconoce a la fortificación de los alimentos como el método más eficiente, que ofrece una oportunidad inmediata económicamente viable para disminuir el riesgo de desarrollo de malformaciones congénitas.

                                 En este sentido nuestro país ha dado un paso importante, con la sanción de la ley 25.630 de "PREVENCION DE ANEMIAS Y MALFORMACIONES DEL TUBO NEURAL", a la cual se adhirió la Provincia de Corrientes por Ley nº5.538, donde se dispuso que la harina de trigo destinada al consumo que se comercializa en el mercado nacional, sea adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y niacina.

                                     Si bien la harina de trigo fortificada se presenta como el vehículo más apropiado para asegurar que los miembros más vulnerables de la sociedad accedan al ácido fólico, ya que se trata de un alimento básico que -en forma de pan- un alto porcentaje de la población consume durante todo el año; para la mayor parte de las mujeres no es suficiente consumir alimentos fortificados y entonces, para alcanzar el nivel recomendado diario, debe tomar un suplemento de vitaminas, que muchas veces, por problemas económicos o falta de información, no incorporan en su debido momento.

                                     Las malformaciones congénitas son un problema de salud pública que repercuten en el ámbito familiar y en la sociedad. Es por ello que no debemos ser ajenos a una realidad que podría evitarse.

                                 Por los motivos expuestos en este proyecto, solicito a mis pares la aprobación del mismo.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: La presente ley tiene como objeto proveer en forma gratuita y con carácter obligatorio en todos los Hospitales Públicos y Centros de Salud de la Provincia de Corrientes la dosis necesaria de ácido fólico a la población femenina en edad de procrear  y hasta el tercer mes de embarazo para la prevención de anemias y malformaciones del tubo neural de los recién nacidos, tales como la anencefalia y la espina bífida.

ARTICULO 2º: Los profesionales médicos del sistema de salud provincial prescribirán las dosis convenientes en cada caso de acuerdo al grado de riesgo, del suplemento vitamínico de ácido fólico para prevenir y evitar las consecuencias de su defecto.-

ARTICULO 3º: El Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes será la autoridad de aplicación de la presente ley.

ARTICULO 4º: El Ministerio de Salud difundirá entre la población y, en particular, entre los trabajadores de la salud información sobre los alcances de la presente ley. 

ARTICULO 5º: La autoridad de aplicación coordinará acciones con las autoridades sanitarias locales, para asegurar la implementación de la presente ley.

ARTICULO 6º: Désele a la presente norma la más amplia difusión, a través de campañas publicitarias, con el fin de que la población en general tome conciencia de las virtudes del ácido fólico en la dieta diaria.-

ARTICULO 7º: De forma.
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